
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentar la 
solicitud  
(Art.22, 23, 
24 y  49) 

Mes siguiente 
de la última 
publicación 
deben 
presentarse las 
publicaciones 
(Art. 26) 

Examen de Forma y 
Fondo (Art.25,50) 

Sin obstáculo o 
Subsanado el 
mismo. Se 
emite edicto 
para 
publicación 
(Art. 26) 

Se paga 
tasa de 
inscripción 
(Art. 28)

No cumple con 
lo establecido 
(Art. 22, 23, 
24, 49) se 
suspende 
otorga 1 mes 
para corregir 
error 

Oposición 
(Arts. 27 y 
28) 

No las presenta se 
tiene abandonada 
la solicitud (Art. 
26)

No cumple con 
subsanar el 
error se declara 
el abandono 

Se inscribe la 
solicitud y se 
emite titulo 
(Art. 30)

No contesta o 
habiéndolo 
hecho 
subsisten se 
rechaza 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Casos de 
Inadmisibi- 
lidad (Art. 20 y 
21) 2 meses de 
plazo 

Presentar la 
solicitud  
(Art. 22,23, 
24 y  57) 

Mes siguiente 
de la última 
publicación 
deben 
presentarse las 
publicaciones 
(Art. 26) 

Examen de Forma y 
Fondo (Art.25,57) 

Sin obstáculo o 
Subsanado el 
mismo. Se 
emite edicto 
para 
publicación 
(Art. 26) 

Se paga 
tasa de 
inscripción 
(Art. 28)

No cumple con 
lo establecido 
(Art. 22, 23, 
24, 57) se 
suspende 
otorga 1 mes 
para corregir 
error 

 
Casos de 
Inadmisibilidad 
(Art. 20 y 21) 2 
meses de plazo 

Oposición 
(Art. 27 y 
28) 

No las presenta se 
tiene abandonada 
la solicitud (Art. 
26)

No cumple con 
subsanar el 
error se declara 
el abandono 

Se inscribe la 
solicitud y se 
emite titulo 
(Art. 30)

No contesta o 
habiéndolo 
hecho 
subsisten se 
rechaza 

OBSERVACIÒN: 
VIGENCIA: SI EL TITULAR DE LA MARCA DE CERTIFICACIÒN ES 
UNA INSTITUCIÒN DE DERECHO PÙBLICO, EL REGISTRO TENDRÀ 
UNA VIGENCIA INDEFINIDA, SI EL TITULAR ES PERSONA DE 
DERECHO PRIVADO, EL REGISTRO TENDRÀ VIGENCIA DE 10 AÑOS. 


